Continuación de la Ley N° 6.962.-


LEY N° 6.962.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTICULO 1°.-  Facúltase  al  Poder Ejecutivo a emitir Títulos Públicos y a llevar a

      cabo todos los actos necesarios para la colocación de dichos Títulos Públicos en cualquier mercado de capitales del mundo, en los términos de las atribuciones conferidas a este Poder por el Artículo 150°, Inciso 13), de la Constitución Provincial y en cumplimiento del Artículo 5°, de la Ley N° 6.838, cuyo producido se destinará en forma específica a la subvención comprometida para la obra “Complejo Los Caracoles - Punta Negra”, efectuándose las imputaciones presupuestarias correspondientes al presente Ejercicio y las modificaciones al balance financiero preventivo contemplado en la Ley N° 6.932 y todos aquellos necesarios hasta la cancelación definitiva de los Títulos Públicos a emitirse.

     Las especificaciones técnicas de dichos Títulos Públicos externos son:

Valor Nominal de la Emisión: Hasta Ciento Cuarenta y Cinco Millones (145.000.000).

Moneda: Dólares Estadounidenses.

Vida del Empréstito: No podrá exceder los diez (10) años.

Modalidad: La emisión podrá ser realizada en una o varias series.

Tasa de Interés Nominal Aplicable: Podrá utilizarse una tasa fija o variable, conforme a las condiciones del mercado al momento de la colocación.

Pago de Intereses y Amortización: Los pagos del servicio de intereses y de la amortización o rescate de los títulos podrán establecerse según las modalidades imperantes en los mercados donde fueren colocados (mensual, trimestral, semestral, anual o al vencimiento del Bono (Bullet).



A los efectos de los pagos aquí indicados, instrúyese al Poder Ejecutivo para incluir los servicios mencionados correspondientes a cada año, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos de la Provincia de San Juan, por cada Ejercicio Fiscal en que los mismos incidan.

Garantía: Aval del Estado Nacional, aprobado por Ley de Presupuesto de la Nación para el año 1999, Ley N° 25.064, que garantizará el monto nominal de los Títulos Públicos, sus intereses, comisiones y otros cargos, hasta el monto que resulte de la emisión de los bonos.

ARTICULO 2°.-  Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir todos los documentos necesarios para la instrumentación del Aval referido en el Artículo precedente, a ceder y/o comprometer íntegramente, como contra garantía de dicho Aval, los recursos del fondo de Desarrollo Eléctrico, Ley N° 6.668. En el caso de que dichos fondos no alcanzaren a cubrir el Aval, se garantizará el monto faltante mediante la afectación de los recursos de Coparticipación Federal de Impuestos de la Provincia de San Juan.-

ARTICULO 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial para convenir la aplicación de ley extranjera a todos los documentos relativos a la emisión de los Títulos Públicos y,  en su caso, a la constitución del Aval del Tesoro Nacional; a prorrogar la jurisdicción en tribunales arbitrales o judiciales del exterior y a renunciar a la inmunidad soberana que podría resultar aplicable a la Provincia de San Juan.-

ARTICULO 4°.- Exceptúase al Poder Ejecutivo de lo establecido por el Artículo 68°, de la Ley de Contabilidad de la Provincia de San Juan, a fin de que el mismo pueda efectuar las contrataciones necesarias en forma directa y a abonar los gastos que en consecuencia se generen.-

ARTICULO 5°.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a realizar todos los actos que sean necesarios para la colocación de Títulos Públicos en cualquier mercado de capitales del mundo, quedando autorizado a delegar expresamente tales funciones en órganos o funcionarios administrativos de su jurisdicción.-

ARTICULO 6°.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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     Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve.-

m.c.


